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FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

Artículo 75. Al frente de cada uno de los órganos administrativos habrá un 

titular, designado o removido en los términos de esta Ley, a quien le 

corresponderá el ejercicio original de las atribuciones que la misma y los 

reglamentos respectivos les encomienden. A propuesta de sus respectivos 

titulares, el presidente municipal nombrará y removerá a los demás 

servidores públicos municipales. 

Para ocupar la titularidad de los órganos señalados en esta Ley, se requiere 

cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
b) No ser ministro de algún culto religioso; 
c) No tener antecedentes penales; 
d) Haber cumplido 21 años antes del día de la elección o designación; 
e) Tener título o experiencia a fin al órgano de que se trate; y 
f) Los demás requisitos que exijan las leyes correspondientes. 

Artículo 91. Para ser designado Director de Seguridad Pública se requiere 

ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles y no tener otra nacionalidad, tener cuando menos treinta 

y cinco años cumplidos el día de la designación, tener reconocida buena 

conducta y no haber sido sentenciado por delito doloso o encontrarse 

inhabilitado como servidor público, ni estar sujeto a proceso penal, 

comprobar una experiencia mínima de cinco años en labores vinculadas 

con la seguridad pública, así como previamente haber acreditado la prueba 

de confianza y demás señaladas por el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. El nombramiento de Director de Seguridad Pública, deberá ser 

aprobado por los integrantes del Cabildo correspondiente. 

Los demás integrantes de los cuerpos de seguridad pública y policía 

preventiva serán designados preferentemente de entre los egresados de los 

centros de capacitación, Institutos o colegios que la Secretaría de Seguridad 

Pública tenga funcionando atendiendo al contenido del artículo 21 de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 6 de 

la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad pública. 
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 LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 51. El ingreso es el procedimiento de integración de los 

candidatos a formar parte de la estructura de los Cuerpos de Seguridad 

Pública y tendrá verificativo al terminar la etapa de formación inicial o 

capacitación, el periodo de prácticas correspondiente y que acrediten el 

cumplimiento de, cuando menos, los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles, sin tener otra nacionalidad; 

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 

condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, 

ni estar sujeto a proceso penal; 
III. Contar con el Certificado o registro que corresponda; 
IV. Haber concluido, al menos, los estudios siguientes: 
a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior 

o equivalente; 
b) Tratándose de aspirantes a las áreas de 

prevención, enseñanza media superior o equivalente; 

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los 

estudios correspondientes a la enseñanza básica; 

V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 
VI. Cumplir con la edad mínima establecida en las disposiciones legales 

aplicables; 
VII. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
VIII. Contar con los perfiles físico, médico, psicológico 

y de personalidad que exijan las disposiciones 

aplicables; 

IX. Aprobar los procesos de evaluación y de control de confianza; 

X. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia 

de alcoholismo, de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XII. No padecer alcoholismo; 

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 

destituido por resolución firme como servidor público; y 

XIV. Los demás establecidos en esta Ley y demás disposiciones legales 

aplicables. 
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 CONSTITUCION POLICTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

ARTICULO 21. Las instituciones de seguridad pública serán de carácter 

civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para 

cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 

mínimas: 

 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, 

permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación 

de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 

competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

 

b) El establecimiento de las bases de datos 

criminalísticas y de personal para las instituciones de 

seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido 

debidamente certificado y registrado en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


